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1.1. Antecedentes. 

Casi una de cada tres personas que habitan en el Estado de Tamaulipas tiene entre 12 y 29 años, son 
1,028,023 jóvenes lo que representa el 30% de la población (figura 1). Las y los jóvenes se encuentran 
expuestos a los cambios que sufre la sociedad y, por tanto, se requieren de políticas públicas que 
incorporen sus necesidades a la agenda gubernamental como parte importante del desarrollo humano 
sostenible. El Plan Estatal de Desarrollo 2022 – 2028 asume un enfoque más incluyente en la formulación 
e implementación de las intervenciones del Gobierno del Estado, por tal motivo, una de las estrategias 
dentro del Eje 2 de la Política Social para el Bienestar es: “Impulso de las Juventudes”. 

Por tal motivo, el presente informe, resulta de vital importancia para la toma de decisiones; 
permitiéndonos identificar aspectos relevantes para el Gobierno del Estado de Tamaulipas y hacia dónde 
queremos llegar. 

El Diagnóstico del Programa Presupuestario E144 “Transformación Juvenil” es un documento normativo 
que articula la política pública en materia de juventudes y busca fortalecer el trabajo de toda la 
administración pública estatal a fin de garantizar el pleno desarrollo de las personas jóvenes en 
Tamaulipas, y tiene como principal objetivo incluir y consolidar la Perspectiva de Juventudes en el diseño 
e implementación de las estrategias de medición y atención de los indicadores jóvenes, en el proceso de 
garantizar y defender los derechos de las personas de entre 12 y 29 años. 

  

Figura No. 1 “Población joven en Tamaulipas.” Elaboración propia. 



  
 

Identificación, definición y descripción del problema o necesidad. 

1.2.1. Definición del problema o necesidad.  
 
“Las y los jóvenes entre 12 y 29 años originarios del estado de Tamaulipas con algún tipo de carencia o 
necesidad presentan un desarrollo integral deficiente.” 

La falta de perspectiva de juventudes en los gobiernos y la desconfianza de los jóvenes hacia los gobiernos 
da como resultado que las y los jóvenes desconozcan los mecanismos de participación juvenil que facilitan 
su desarrollo socioeconómico en su entorno.  

Muchos gobiernos carecen de espacios reales de representación juvenil o no cuentan con mecanismos 
para incluir las voces de los jóvenes en el diseño de políticas. Esto resulta en programas que no reflejan 
las necesidades, aspiraciones o realidades de este grupo, igualmente las políticas que se implementan 
para la juventud a menudo son parciales, abordando temas como empleo o educación de manera aislada, 
sin un enfoque holístico que considere aspectos como la salud mental, el acceso a la vivienda, la 
participación en la toma de decisiones o los derechos digitales. 

Así mismo, la desconfianza que ha existido a lo largo de los años por parte de los gobiernos hacia las 
juventudes puede atribuirse en gran medida a la idea errónea que se tiene en cuanto a la falta de 
participación de los jóvenes, la falta de experiencia política, la brecha generacional en valores y 
prioridades, los estereotipos negativos y temores a la inestabilidad social. Esta desconfianza a menudo se 
basa en malentendidos y prejuicios mutuos entre los líderes gubernamentales y la juventud, lo que puede 
dificultar la colaboración y la participación efectiva de los jóvenes en el proceso político. 

Por otra parte, del lado de los jóvenes también existen muchos prejuicios acerca del gobierno y esto puede 
atribuirse principalmente a la percepción de corrupción gubernamental, falta de representación de sus 
intereses, experiencias negativas previas, falta de transparencia en la gestión gubernamental y una crisis 
general de confianza en las instituciones políticas. Estos factores contribuyen a que los jóvenes duden de 
la integridad y eficacia del gobierno en abordar sus preocupaciones y necesidades. 

Hay que recordar las juventudes se enfrentan a las mismas problemáticas que el resto de la sociedad y es 
necesario atenderlas de manera focalizada con mecanismos que permitan facilitar la incorporación a la 
vida adulta y es responsabilidad de los gobiernos encontrar mecanismos que permitan traducir los bienes 
y servicios que ofrezcan e incorporar la visión joven como parte de las estrategias que sean diseñadas 
para las futuras generaciones. 

1.2.2. Estado actual del problema o necesidad. 

Con base en la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG) del INEGI, 

correspondiente al año 2023 (figura 2), el IMCO informó que el gobierno de Américo Villarreal Anaya 

registró un 62.9 por ciento de confianza de los ciudadanos, ubicándose en primer lugar del ranking 

nacional. Lo que pone de manifiesto el aumento del nivel de confianza de las y los tamaulipecos hacia el 

gobierno, pues el 62.9 por ciento se encuentra arriba de la media nacional. Sin embargo, las personas que 

más confían en los gobiernos son los adultos y las personas mayores, si bien, ha habido un favorable 

aumento en la confianza de las juventudes a los gobiernos, aun esta la tarea de educar al gobierno en 



  
 

materia de perspectiva de juventudes y llegar a más jóvenes con los programas y proyectos que el estado 

ofrece.  

 

Figura No. 2 “Confianza en Tamaulipas 2023.” Elaboración IMCO. 

. 

 



  
 

1.2.3 Evolución del problema o necesidad. 

La evolución de la confianza de los jóvenes en el gobierno de Tamaulipas, como en muchas regiones, está 
influenciada por una combinación de factores políticos, económicos y sociales.  

En administraciones pasadas era notable la nula participación de las juventudes tanto en la toma de 
decisiones como en la elaboración de programas sociales dirigidos a ellos, la falta de confianza en las 
instituciones, la falta de transparencia en cómo se administran los recursos o cómo se toman las 
decisiones alimenta esta desconfianza, los procedimientos burocráticos y la complejidad en la inscripción 
o acceso a los programas, la falta de información clara y accesible sobre los programas y cómo acceder a 
ellos.  

Sin embargo, esto se ha ido transformando, hoy en día se busca que los programas aborden problemas 
que los jóvenes consideran importantes, como el empleo, la educación o la vivienda; participando también 
de manera democrática y cambiando la percepción de que no tienen una voz significativa en el diseño y 
la implementación de los programas. 

A continuación, se muestra la evolución gráfica de la confianza en las instituciones de gobierno en 
Tamaulipas y su satisfacción con los servicios que estos ofrecen. 

En el año 2017, el porcentaje de la población que confía en los gobiernos estatales fue del 45% (figura 3), 
así mismo el 45.3% de la población refirió estar satisfecho con los servicios en términos generales (figura 
4). 

 

Figura No. 3 “Confianza en Tamaulipas 2017.” Elaboración IMCO. 

 



  
 

 

Figura No. 4 “satisfacción general de los servicios en Tamaulipas 2017.” Elaboración IMCO. 

Durante el 2019, el porcentaje de 47.5% de la población confía en el gobierno estatal (figura 5) y el 47.2% 
de la población refirió estar satisfecha en términos generales con los servicios que otorga el estado de 
Tamaulipas (figura 6).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura No. 5 “Confianza en Tamaulipas 2019.” Elaboración IMCO. 

 



  
 

 

Figura No. 6 “satisfacción general de los servicios en Tamaulipas 2019.” Elaboración IMCO. 

En el periodo del 2021, el porcentaje de 47.5% de la población confía en el gobierno estatal (figura 7) y el 
45.4% de la población refirió estar satisfecha en términos generales con los servicios que otorga el estado 
de Tamaulipas (figura 8) 

 

 

Figura No. 7 “Confianza en Tamaulipas 2021.” Elaboración IMCO. 

 



  
 

 

Figura No. 8 “satisfacción general de los servicios en Tamaulipas 2021.” Elaboración IMCO. 

En el 2023 observamos un aumento importante en el porcentaje de la población que confía en los 
gobiernos estatales con un 62.9% (figura 9), siendo esto gracias al trabajo en conjunto de las dependencias 
y el escuchar las necesidades de la población. El primer año de gobierno fue crucial para generar esta 
confianza en la población y se busca seguir aumentando dicha cifra con la perspectiva de juventudes y 
aumentando el alcance que los jóvenes tengan de los programas y proyectos en materia de juventud. Así 
mismo, la satisfacción de los servicios fue de 48.5% (figura 10). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura No. 9 “Confianza en Tamaulipas 2023.” Elaboración IMCO. 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura No. 10 “satisfacción general de los servicios en Tamaulipas 2023.” Elaboración IMCO. 

 

1.2.4 Experiencias de atención.  

Nombre del programa Objetivo Objetivos específicos Logros 

Unidas crecemos 
UNFPA 

Desarrollar habilidades para la vida de 
niñas adolescentes de entre 8 y 15 
años a través de estrategias educativas 
enfocadas en el reconocimiento de sus 
derechos humanos, conocimiento de 
su salud sexual y reproductiva y de la 
creación de redes de apoyo y de un 
plan de vida 

■ Alcanzar a 600 niñas y adolescentes 
entre 8 y 15 años en el estado de 
Hidalgo a través de la participación en 
los clubes de “Unidas Crecemos”. 
■ Instalar 24 clubes de “Unidas 
Crecemos” en espacios seguros dentro 
del Estado de Hidalgo. 
■ Capacitar a 12 mujeres residentes en 
Hidalgo como mentoras del modelo 
“Unidas Crecemos” para acompañar el 
proceso de las niñas adolescentes en 
los clubes instalados. 
■ Expandir el programa “Unidas 
Crecemos” a 12 municipios del Estado 
de Hidalgo, instalando clubes en 
espacios comunitarios donde se 
reúnen niñas adolescentes y mentoras. 

■ Se logró superar la meta al 
alcanzar a 758 niñas adolescentes 
entre 8 y 15 años de edad en el 
Estado de Hidalg 
■ Se alcanzó la meta de instalar 
24 clubes de “Unidas Crecemos” 
en espacios seguros dentro del 
Estado de Hidalgo.  
■ Se superó la meta al capacitar a 
14 mujeres residentes en Hidalgo 
como mentoras del modelo 
“Unidas Crecemos”. 
■ Se alcanzó la meta de expandir 
el programa “Unidas Crecemos” a 
12 municipios del estado de 
Hidalgo, instalando clubes en 
espacios comunitarios donde se 
reúnen niñas adolescentes y 
mentoras. 

Generación 2030 
UNFPA 

Capacitar a jóvenes líderes en 
proyectos de participación juvenil, 
Agenda 2030 y Objetivos de Desarrollo 
Sostenible centrados en varios 
aspectos clave como lo son la 
participación y liderazgo juvenil, los 
derechos y bienestar de las juventudes 
y la inversión en la juventud. 

■ Instalar un mecanismo de 
participación juvenil Agenda 2030. 
■ Hacer 6 visitas técnicas y acciones de 
monitoreo de la implementación de 
“Generación 2030”. 
■ Brindar un taller de planeación y de 
fortalecimiento en juventudes y 
Agenda 2030 con instituciones locales 
y una formación intensiva en 
innovación social para diseño de 

■ Se desarrolló un taller de 
planeación y de fortalecimiento 
en juventudes y Agenda 2030 con 
la participación de instituciones 
locales, mediante el cual se realiza 
la presentación del plan de 
trabajo e integración de un grupo 
de 70 líderes juveniles que 
participan en el proyecto. 
■ 250 jóvenes participan en el 



  
 

proyectos liderados por juventudes 
hidalguenses. 

curso virtual sobre los ODS a 
través de las herramientas 
digitales que forman parte de este 
proyecto. 
■ Se desarrollaron reuniones de 
monitoreo virtual y presencial de 
manera diferenciada a las 
distintas regiones del Estado, por 
cada una de las universidades que 
implementan proyectos, con el 
objetivo de dar seguimiento. 

Campamentos del 
programa embajadores 
2030 

Impartir talleres y sesiones de 
aprendizaje en torno a la participación 
juvenil. 
 

■ Diseño y gestión de proyectos 
relacionados con la Agenda 2030 en 
sus comunidades.  
■ Proporcionar herramientas para la 
gestión de proyectos y realizar 
dinámicas sobre liderazgo, el trabajo 
en equipo y la comunicación asertiva.  
■ Acompañamiento en el desarrollo de 
proyectos de las juventudes que 
incluyen derechos humanos, 
participación juvenil, disminución de 
las desigualdades, educación, cuidado 
del agua y preservación del medio 
ambiente, prevención de violencia 
basada en género (incluyendo 
personas transgénero y no binarias), 
entre otros. 

■ Se culminó el proceso de 
formación para las 50 personas 
adolescentes y jóvenes 
neoleoneses seleccionadas por su 
potencial de liderazgo y 
trayectoria de impacto social en 
torno a la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, 
materializando sus proyectos y 
contribuyendo al desarrollo 
individual y económico del 
estado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1.2.5 Árbol del Problema 

Dependencia o Entidad: Instituto de la Juventud de Tamaulipas 

 

 

EFECTOS 

PROBLEMA 

CAUSA:  
NIVEL 1 

CAUSA: 
NIVEL 2 

 
(Sub-Causas) 

Desigualdad en el acceso al bienestar social y al 

ejercicio de los derechos de las personas jóvenes. 

Incapacidad para lograr su pleno potencial y contribuir al desarrollo del Estado.  

Las y los jóvenes entre 12 y 29 años originarios del estado de Tamaulipas con algún tipo de 

carencia o necesidad presentan un desarrollo integral deficiente. 

Escasos proyectos de vinculación con 
dependencias gubernamentales y 
privadas para reforzar el tejido social. 

Resistencia al cambio en el enfoque de la 
transversalización de la perspectiva 
joven. 

Poca capacitación de las diferentes 
entidades públicas y privadas acerca de la 
perspectiva de juventudes. 

Decremento en la confianza, integridad y 
eficacia de los proyectos de interés 
prioritario para jóvenes. 

Altas conductas de riesgo de las 
generaciones jóvenes 

Inadecuada participación del gobierno en 
la creación de políticas públicas en favor 
de las juventudes 

Disminución en la confianza en las 
instituciones políticas. 

Desarticulación con las diferentes 
entidades públicas y privadas para el 
desarrollo integral de las juventudes.  

 

Baja en la percepción de la transparencia 
en la gestión gubernamental. 

Baja participación de las personas jóvenes 
en proyectos de desarrollo integral  

 Inadecuadas y desactualizadas 
herramientas de participación juvenil y de 
comunicación. 

Deconstrucción del tejido social 



  
 



  
 

 

1.3. Objetivos 

1.3.1 Árbol de objetivos 

Dependencia o Entidad: Instituto de la Juventud de Tamaulipas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FINES 

OBJETIVO 

MEDIOS:  
NIVEL 1 

MEDIOS: 
NIVEL 2 

Acceso igualitario al bienestar social y al ejercicio de 

los derechos de las personas jóvenes. 

Capacidad para lograr su pleno potencial y contribuir al desarrollo del Estado.  

Las y los jóvenes entre 12 y 29 años originarios del estado de Tamaulipas con algún tipo de 

carencia o necesidad presentan un desarrollo integral eficiente. 

Alta en la existencia de proyectos de 
vinculación con dependencias 

gubernamentales y privadas para 
reforzar el tejido social 

Mejor aplicación del enfoque de la 
transversalización de la perspectiva 
joven. 

 

Aumento en capacitaciones de las 
diferentes entidades públicas y privadas 
acerca de la perspectiva de juventudes. 

 

Incremento en la confianza, integridad y 
eficacia de los proyectos de interés 
prioritario para jóvenes. 

 

Bajas conductas de riesgo  
Alta participación del gobierno en la 

creación de políticas públicas en 
favor de las juventudes 

Aumento en la confianza en las 
instituciones políticas. 

 

Buena articulación con las diferentes 
entidades públicas y privadas para el 
desarrollo integral de las juventudes.  

 

Alta en la percepción de la transparencia 
en la gestión gubernamental. 

 

 Alta participación de las personas 
jóvenes en proyectos de desarrollo 

integral 

Adecuadas y actualizadas herramientas 
de participación juvenil y de 
comunicación. 

Construcción del tejido social 



  
 

1.3.2 Determinación de los objetivos del programa. 

“Las y los jóvenes entre 12 y 29 años originarios del estado de Tamaulipas con algún tipo de 
carencia o necesidad presentan un desarrollo integral eficiente.” 

Los objetivos específicos representan las prioridades de atención establecidas por el PED 2022-2028, 
a partir de la identificación de la diversidad de problemáticas que aquejan a las personas jóvenes y 
juventudes en Tamaulipas. 

Como gobierno, nuestro principal objetivo es fomentar la confianza de los jóvenes hacia gobierno 
mediante la implementación de estrategias y políticas que promuevan la participación, la 
transparencia, la representación equitativa y la colaboración efectiva, con el propósito de fortalecer 
la relación entre los jóvenes y las instituciones gubernamentales y empoderar a la juventud en la 
toma de decisiones políticas. 

Las y los jóvenes a menudo son impulsados por un fuerte sentido de justicia social y una visión fresca 
y progresista del mundo. Su energía y entusiasmo pueden impulsar cambios significativos en la 
sociedad, cuando el gobierno muestra confianza en la juventud y responde a sus necesidades, 
aumenta su legitimidad y apoyo entre esta parte importante de la población, es por ello por lo que 
involucrar a los jóvenes en la política desde una edad temprana fomenta la participación cívica a lo 
largo de sus vidas, fortaleciendo así la democracia y la sociedad civil en su conjunto. 

Con lo anterior, se espera que las juventudes disfruten de la capacidad de agencia personal y política 
necesaria para definir libremente el rumbo de los asuntos públicos, fomentando en ello la formación 
política de la población en general para el fortalecimiento del ejercicio de derechos. De igual forma, 
se alcanzarán avances importantes en la erradicación de las distintas formas de discriminación que 
atentan contra el bienestar y dignidad de las personas jóvenes, priorizando el apoyo a la inclusión 
efectiva de juventudes históricamente discriminadas. 

En ese sentido, se plantean los siguientes objetivos específicos: 

1. Transversalizar la perspectiva de juventudes en el gobierno y hacia las juventudes. 
2. Concretar vinculaciones con las dependencias requeridas para el fortalecimiento de 

la participación y atención de las personas jóvenes. 
3. Realizar proyectos de interés prioritario para las juventudes. 

 

1.3.3 Aportación del programa a objetivos de planeación superior. 

Agenda 2030 Plan Estatal de Desarrollo 

Objetivo 4. 
Educación de calidad. 

B3.2 Contribuir a la disminución del rezago de estudiantes 
tamaulipecos del nivel secundaria y medio superior, a través 
del impulso de una educación incluyente. 

Objetivo 8. 
Trabajo decente y crecimiento económico. 

B3.3 Promover mecanismos para la inclusión, formación y 
equidad que permitan incrementar la inserción laboral de 
calidad de las personas jóvenes de Tamaulipas. 

Objetivo 10. 
Reducción de las desigualdades. 

B3.4 Garantizar mecanismos de participación que faciliten el 
desarrollo económico y social entre la juventud de 



  
 

Tamaulipas. 

Objetivo 16. 
Paz, justicia e instituciones sólidas. 

B3.1 Contribuir a la reducción de los índices de violencia en 
contra de las y los jóvenes de 
Tamaulipas, fomentando el desarrollo de la cultura de paz y la 
ejecución eficaz de sus derechos humanos. 

Objetivo 17. 
Alianzas para lograr los objetivos. 

B 3.4 Garantizar mecanismos de participación que faciliten el 
desarrollo económico y social entre la juventud de Tamaulipas. 

 

1.4 Cobertura 

Para identificar la población potencial del programa E144 Transformación Juvenil se establece la 
cobertura geográfica y los rangos etarios de las personas a beneficiar. El programa tendrá cobertura 
estatal en Tamaulipas y estará dirigido a las personas jóvenes, por lo cual se precisa que la población 
total en la entidad federativa es igual a 3 527 735 habitantes, de los cuales 1,028,023 son personas 
entre 12 y 29 años. 

Cobertura Geográfica Población total en Tamaulipas Población joven de Tamaulipas  
Tamaulipas 3, 527, 735 1, 028, 023 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI 2020. 

1.4.1 Identificación y caracterización de la población o área de enfoque potencial.  

En Tamaulipas, la población joven representa el 29.8% de la población total de la entidad, mientras 
que a nivel nacional este porcentaje representa el 30.7% de la población total. Siendo 1,028,023 
jóvenes en el Estado.  

Por grupos de edad, encontramos que en Tamaulipas la mayoría de las personas jóvenes se 
encuentran en el grupo de 15 a 19 años (28.6%), seguido del grupo de 20 a 24 años (27.5%), sin 
observar diferencias importantes por sexo. 

1.4.2 Identificación y caracterización de la población o área de enfoque objetivo.  

Definición de la población o 
área de enfoque objetivo 

Jóvenes de 12 a 29 años de origen Tamaulipeco con alguna carencia o 
necesidad que pueda atender el Instituto de la Juventud de Tamaulipas de 
acuerdo con su capacidad operativa. 

Cuantificación de la 
población o área de 
enfoque objetivo 

Aproximadamente 40,000 jóvenes 

Estimación de la población a 
atender en el primer año 
de operación 

La atención se brindará a demanda. 

 

Descripción del problema por afectaciones diferenciadas en determinados grupos poblacionales 



  
 

Jóvenes Personas entre 12 a 29 años 

 43 municipios de Tamaulipas (rural/urbano) 
 Hombre y Mujer  
 Con y sin discapacidad 
 Pertenencia indígena 
 Pertenencia afrodescendiente 
 Nivel educativo medio, medio superior y superior 

 

1.4.3 Cuantificación de la población o área de enfoque objetivo.  

Se estima atender a 40,000 jóvenes del Estado de Tamaulipas. 

1.4.4 Frecuencia de actualización de la población potencial y objetivo.  

La frecuencia de actualización de la población objetivo es anual. 

1.5 Análisis de alternativas. 

 

MATRIZ DE ALTERNATIVAS 

CRITERIOS DE VALORACIÓN  

Transversalización de 

la Perspectiva de 

Juventudes 

Vinculación 

Interinstitucional 

Proyectos de 

atención prioritaria 

 1. Menor costo de implementación 3 4 2 

 2. Mayor financiamiento disponible  2 4 1 

 3. Menor tiempo para la obtención de resultados  1 4 3 

 4. Aceptación por la población afectada  2 4 3 

 5. Mayor viabilidad técnica del programa  4 3 3 

 6. Mayor capacidad institucional  2 4 1 

 7. Mayor impacto institucional  4 1 4 

 8. Mejores resultados esperados  3 4 3 

TOTAL  21 28 20 

Nota: La viabilidad de las alternativas se determina con base en el total puntos. 



  
 

1.6 Diseño del programa propuesto o con cambios sustanciales. 

1.6.1 Modalidad del programa. 

Ramo/Sector: Ramo 28 

   Modalidad: E144 
Denominación 
del programa: 

Transformación Juvenil 

 

1.6.2 Diseño del programa.  

Clave UR Nombre del área (UR) 
Funciones de cada UR respecto al programa propuesto o con 

cambios sustanciales 

3270701 Dirección General 

   Asistir al ejecutivo del estado en el desarrollo y aplicación de los 
programas encaminados al desarrollo integral de las juventudes, 
a través de la validación de planes y proyectos y supervisión de la 
operación y administración de las áreas del Instituto, con la 
finalidad de dar cumplimiento a la normatividad vigente. 

N/A Dirección de Administración 

   Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, 
ofrecer apoyo y seguimiento a los procedimientos 
administrativos que correspondan de acuerdo a la normatividad 
y legislación vigente, dar cumplimiento a la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y 
asesorar al director general y servidores públicos del organismo, 
mediante el uso de los recursos disponibles, para el 
mejoramiento de la eficacia y eficiencia en el uso de los recursos. 

N/A Dirección Comunicación Digital 

   Mantener informados a jóvenes respecto a información de 
interés respecto a la juventud, programas y convocatorias que el 
Instituto ofrece mediante las redes sociales y la página web del 
instituto , así como mantener una dinámica bilateral de 
comunicación entre las y los jóvenes del estado con el fin de forjar 
un diálogo proactivo y propositivo relacionado a las políticas 
públicas del instituto. 

N/A Dirección Técnica 

   Eficientizar las acciones organizacionales del instituto a través de 
proporcionar herramientas técnicas  a las áreas directivas para 
concretar una dinámica de procesos internos que cumpla con la 
mejora continua en el ámbito técnico y operativo, mismo que se 
traducirá en una atención integral y certera a la juventud; así 
como también fungirá como área de vinculación del instituto para 
con las dependencias gubernamentales, organizaciones civiles e 
iniciativa privada en materia de políticas públicas dirigidas a la 
juventud. 

N/A Dirección de Derechos    Desarrollar estrategias y acciones para la ejecución de programas 



  
 

Humanos y Participación 
Juvenil 

encaminados a velar por los derechos humanos y el desarrollo 
integral de la juventud, fortalecer y supervisar el voluntariado 
juvenil, así como establecer vínculo con las instituciones públicas 
y/o privadas, organismos de la sociedad civil, grupos juveniles y 
asociaciones civiles, fungiendo como enlace de los mismos, con la 
finalidad de implementar mecanismos para fortalecer los 
objetivos de la institución. 

N/A Dirección de Bienestar Joven 

   Ser vínculo entre instituciones públicas, privadas y de la sociedad 
civil organizada para investigar, clasificar, armonizar y ejecutar 
programas encaminados al bienestar social de las y los jóvenes 
del estado de Tamaulipas, esto por medio de vinculación 
interinstitucional y de consultas ciudadanas hechas al público 
objetivo con el fin de otorgar a quién corresponda los programas 
a los que aspire según sus necesidades 

N/A 
Dirección de Planeación y 

Control de Proyectos 

   Elaborar y revisar acuerdos, actas, convenios, contratos y 
documentos legales que genere la actuación del Instituto, así 
como planear y controlar los programas y proyectos aprobados, 
coordinando su evaluación periódicamente en la consecución de 
metas programáticas, con la finalidad de implementar proyectos 
y programas que representen un beneficio hacia la juventud. 

 

1.6.2.1 Previsiones para la integración y sistematización del padrón de beneficiarios. 

La estrategia para el registro, integración y sistematización del padrón de beneficiarios para dar 
seguimiento al programa y sus objetivos será a través de una base de datos que se generará con su 
CURP para dar origen a un padrón único. 



  
 

1.6.2.2 Matriz de Indicadores para Resultados.  

La Matriz de indicadores para resultados que se utiliza para medir el desempeño del Programa se 

encuentran en la siguiente liga de acceso. 

 

 



  
 

 

 

Estimación de metas en el primer año de operación del programa para los indicadores definidos en 
la MIR 
 

Nivel Nombre del indicador Meta estimada 

Fin Proporción de jóvenes que no estudian, no tienen 
empleo ni reciben capacitación 

 7% 

Propósito Tasa de variación del aumento en la confianza de la 
juventud con el gobierno. 

-3% 

Componentes Perspectiva de Juventudes transversalizada 100% 

Componentes Vinculación para el fortalecimiento de la participación 
de las personas jóvenes concretadas 

80% 

Componentes Proyectos de interés prioritario satisfactoriamente 
realizados 

80% 

Actividades Capacitaciones de Transversalización de la Perspectiva 
Joven a funcionarias y funcionarios 

100% 

Actividades Seguimiento de la acciones de transversalización de la 
perspectiva joven 

100% 

Actividades Tasa de variación de atendidos por servicios de 
vinculación 

100% 

Actividades Acciones de difusión 100% 

 

1.7 Análisis de similitudes o complementariedades 

Formato 2. Complementariedades y coincidencias entre programas. 

Los programas de todas las dependencias impactan a la juventud, la juventud requiere programas 
de salud, seguridad pública, cultura, deporte, perspectiva de género, medio ambiente, educación, 
emprendimiento, desarrollo integral, etc.  Aunado a esto, realmente somos el complemento y el 
apoyo de las dependencias para llevar el mensaje a los jóvenes y acercar a los jóvenes a los 
programas con los que cuenta el gobierno. En esta tarea será vital comprender la trascendencia de 
transversalizar la perspectiva de  juventudes en todos aquellos espacios dedicados a la construcción 



  
 

de iniciativas, planes, programas o proyectos con impacto en la población joven, como una nueva 
concepción institucional de la persona joven, capaz de reconocer su compleja diversidad, las brechas 
de desigualdad que históricamente han enfrentado y la importancia de la agencia como aspecto 
crucial de su bienestar a lo largo del curso de vida. Lo anterior derivará en el desarrollo de acciones 
empáticas, inclusivas e integrales encaminadas al pleno ejercicio de derechos de las personas 
jóvenes y su máximo acceso al bienestar. 

1.8 Presupuesto. 

Capítulo Monto en pesos corrientes 

1000 Servicios personales $ 10,071,033.52  

2000 Materiales y suministros $   422,394.00  

3000 Servicios generales $ 2,860,484.63  

6000 Inversión Pública $ 9,087,100.00                 

   TOTAL 22,441,012.16 

Fuente u origen de los recursos 

Fuente de Recursos Porcentaje respecto al presupuesto estimado 

Recurso estatal 100% 

Total 100% 
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